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Veinticinco de agosto de dos mil veintiuno 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00250-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta por BERNARDO 

DE JESÚS SILVA RINCÓN contra COLTEJER S.A., se accede a la solicitud de 

retiro de la demanda presentada por la demandante; sin embargo, se advierte 

que al haberse presentado en forma digital, no existen documentos físicos para 

devolver. 

 

En consecuencia, se ordena el archivo previa cancelación del registro pertinente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 C. G. del P., aplicable por remisión 

normativa en materia laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 139 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 26 de agosto de 
2021 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 


